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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones^generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
ofi<-ialniente en ella, y cuatro días desp'ues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de lWovienibre de IS35.)

SE SUSCRIBE
EN LA

Iiiip. (le Francisco González Zaporta,
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRÍGIÓN.

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes.... 2 » Pts. Por un mes.... 2 50 Pts.
Por tres id........ 5 50 » Por tres id......... 7 » » 
Por seis id........ 10 50 > Por seis id........ 12 50 » 
Por un año.......  20 » » ' Por un año........... 24 » »

.lilimero suelto céntimos de pe.seta.

.^iiuiieío£<>‘95 id. id. línea.
asa

PARTE OFIGíAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

Ministerio de la Gobernación
REALES ORDENES

limo. Si’.: Dada cuenta á S.M. del 
expediente incoado en esa Dirección 
general á instancia de D. Nicolás 
Casabella y D. Sixto Belled, emplea
dos del Cuerpo de Establecimientos 
penales, y D, Faustino Martínez Lo
pez y D. Francisco Pórtela, extraños 
al mismo, en solicitud unos y otros 
de que se les otorgue dispensa de 
edad, por no contar los dos primeros 
la de veinticinco años, ni los segun
dos la de treinta, señalados como re
quisitos indispensables para concu
rrir á los ejercicios de oposición para 
ingreso en el Cuerpo de empleados 
de Establecimientos penales:

Vistos el art. 6.° del Real decreto 
de 23 de Junio de 1881, el 12 del Real 
decreto de 13 de Junio último y la 
Real orden de 4 de^ Agosto próximo 
pasado:

Considerando que son terminantes 
las limitaciones que por razón de 
edad se establecen en los expresados 
Reales decretos sin la menor reserva 
que autorice la concesión de la gra
cia especial solicitada;

Y considerando que la Real orden 
de 4 de Agosto último, al hacer la 
convocatoria para las oposiciones con

arreglo á lo prevenido en los antedi
chos Reales decretos, ha creado un 
orden de derecho que no es lícito ya i 
modificar ampliando ó restringiemlo 
el número de personas capacitadas 
para concurrir á les ejercicios;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente, ha acor
dado denegar la pretensión de los 
exponentes y disponer que queden 
sin curso todas las demás instancias 
que en adelante se formulen en soli- ( 
citud de dispensa de edad para los 
ejercicios de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 4 de Setiembre de 1886.

GONZALEZ

Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en esa Dirección general por 
D. Alvaro Navarro de Palencia en 
solicitud de que se le admita á los 
ejercicios de oposición para ingreso 
en el Cuerpo de empleados de esta
blecimientos penales en las condicio- 
ües que señala el art. 12 del Real de
creto de 13 de Junio último:

Resultando que D. Alvaro Navarro 
dimitió sucargo de Vigilante segun
do por motivos de enfermedad:

Consi lerendo que una enfermedad 
podía justificar una licencia; pero no 
puede servir de excusa á una renun
cia, pero ni cabe estimar reserva de 
derechos queuo formula ni reconoce 
el Real decreto de 23 de Junio de 
1881, al amparo de cuyas disposicio
nes entró a formar parte del Cuerpo 
de penales el recurrente;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente, se ha ser- . 
vido acordar que no puede accederse 
á lo solicitado por D. Alvaro Navarro 
y que ésta sirva de regia general pa
ra decidir todas las pretensiones aná
logas que en adelante puedan formu
larse. I

De Real orden lo digo á V. S. para 
• . , „ - . -- su conocimiento y demás efectos

su conocimiento y fines consiguien- con devolución del expediente, Dio/
De Real orden lo digo á V. I. para

tes. Diosguaideá V. 1. muchos años • á^nardeá V.S. muchos años. Madrid 
10 de Setiembre de 1883.Madrid 4 de Setiembre de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo ála suspensión 
del Ayuntamiento de Onil, que íué 
decretada por V. S., dicho alto Cuer
po ha emitido confecha .3 del actual 
el (siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.; Con Real orden de 
24 de Agosto se ha remitido á infor
me de esta Sección el expediente re
lativo á la suspensión del Ayunta
miento de Onil, decretada en el día 
10 del mismo mes por el Gobernador 
déla provincia de Alicante.

Dicha Autoridad dictó el expresa
do acuerdo porque el Ayuntamiento 
de Onil no remitió los presupuestos 
adicionales de 1885 86 y los ordina
rios de 1886-87, á pesar de haber sido 
apercibido y multado, como también 
lo fueren los de otros pueblos que se 
citan en las circulares publicaUas en 
los números 24, 44, 111 y 123 del 
vcBoletin oficial» de la provincia, co
rrespondientes a los dias 28 de Enero, 
20 de Febrero, 9 y 29 de Mayo:

Vistas las disposiciones de los ar
tículos 167, 180, 181,189 y demás 
aplicables de la ley Municipal;

Y consideraudo que es evidente la 
desobediencia grave en que ha incu
rrido el Ayuntamiento suspenso al 
insistir mediante una resistencia pa
siva harto censurable en la falta ad
ministrativa de que se deja hecho 
mérito» a pesai de haber sido previa
mente apercibido y multado, opina 
la Sección que procede confirmar la 
suspensión referida, »

Y conformándose S. ^M. el Rey 
(q- D. g}. y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinsereo 
dictamen, se ha servido resolver í;o- 
mo en el mismo se propone.

'S '

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de 

Alicante.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el e.vpediente relativo á la suspensión 
de cuatro Concejales y Secretario 
del Ayuntamiento de Castrejóu que 
fué decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha diez del. 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.; La Sección ha exami
nado el expediente de suspension de 
cuatro Concejales ó sea el ^Alcalde, 
Tenientes y Síndicos, y del Secreta
rio del Ayuntamiento de Castrejón, 
decretada por el GobernaUor de la 
provincia ue Palencia.

Resulta que nombrado un Delega
do para inspeccioner la Administra
ción del pueblo, según consta de las 
certificaciones expeuida.s por el Se
cretario, con elV.^B." del A'calde, 
no existe inventaríe del Archivo ni 
libros de Intervención de caudales, 
ni se ha hecho hasta el mes de J uho 
distribución mensual de fonuos, ni 
hay actas de arqueos y bis valores no 
se depositan en el arca de caudales, 
que sólo tiene uña llave.

No aparece formado tampoco n' 
extracto trimestral de acuerdos ‘ 
no se han rendido cuentas muniH¿ 
les desde 1866-67 á 1873-74 v i 
1882-83 á 1884-85, sobre lo’cual f 
ron multados los Uoncejaies «n 
sos electos eu m«3: uo e.Mste"'’?' 
Juntas administrativas de les 
agregados; en las listas deeKnrAS 
para Compromisarios fueron , . 
dos indebidamente tres: v hn 
no existen Ubroe de T 
en el Pósito ni Ç’aja 
distribución de fondos. P’^a la

Como se ve por la sumaria pela- 
cmn que precede, la Administración 

taitas tales, que equivalen á un esta
do de desorganización completa, de 
la que es responsable todo el Avun- 

i tamiento; y además lo son en parti- 
, cular los cuatro Concejales suspensos
A
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pues que éstos fueron apercibidos y 
multados para la rendición de cuen
tas, y al no presentarlas lian incu
rrido en desobediencia grave, según 
el artículo 189 de la ley Municipal; y 
es también responsable el Secretario, 
que ha sido oido, puesto que él mis
mo ha extendido las certificaciones 
que obran en el expediente, y que 
demuestran que no ha llevado la do
cumentación necesaria, por lo que ha 
incurrido en la responsabilidad, con
forme al art. 124 de la misma ley.

En resumen, opina la Sección que 
debe aprobarse la suspensión impues
ta por el Gobernador de la provincia 
de Palencia á cuatro Concejales y al 
Secretario del Ayuntamiento de Cas- 
trejón.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q- JD. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido disponer co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos, con devo
lución del expediente.. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid 10 de 
Setiembre de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
Palencia.

limo. Sr.: Dispuesto por el artículo 
4.® de la ley de 2 de Agosto último 
que ingresen en el Tesoro público en 
calidad de depósito sin interés, entre 
otros los fondos de ahorros de los 
penados ; y habiéndose prevenido 
por el Real decreto de 29 del mismo 
mes, publicado por el Ministerio de 
Hacienda, que por los departamentos 
ministeriales se dicten las órdenes 
convenientes para la ejecución, en 
cuando á los ramos que de ellos de
pendan, de las prescripciones de la 
ley antes mencionada, el Rey que 
Dios guarde, y en su nombre la Rei
na Regente, se ha servido disponer:

1 .° Que en lo sucesivo, y á contar 
desde esta fecha, todas las cantida
des que procentes de ahorros de con
finados hubiesen de imponerse en la 
Caja general de Depósitos, de con
formidad Con lo prevenido en el nú
mero 6.“ de la Real orden de 7 de Se
tiembre de 1882, se ingresen en la 
Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en que radique el presidio 
en calidad de depósito sin interés á 
disposición de la Dirección general 
de Establecimientos penales. La car
ta de pago correspondiente la con
servará en su poder el Administra
dor y visada y sellada por el Direc
tor, se remitirá por este á la Direc
ción general para los efectos de la 
contabilidad en el Negociado corres
pondiente.

2 .° Que por la Dirección general 
de Establecimientos penales se ges
tione desde luego la liquidación de 
la.s existencias actuales del fondo de 
ahorros, y una vez entregadas por 
la Caja general de Depósitos ó sus 
Sucursales, según corresponda, se 
iogjesen en las respectivas Tesore
rías de las provincias las cantidades 
á que asciendan, con la misma cali
dad de depósito sin interés, á dispo
sición de la Dirección general y con 
las formalidades expresadas en el nú
mero anterior.

3 .° Que jos interes devengados 
por las cantidades que han venido 
imponiéndose en la Caja general de

Depósitos y que se liquiden por ésta 
ó sus Sucursales, en cumplimiento de 
lo dispuesto eu el número anterior, 
se ingresen en las Tesorerías en con
cepto de productos eventuales p-)r 
servicios reproiluctivos de Estable
cimientos penales , incluyéndolas en 
la cuenta de productos que rindan 
los Administradores de Estableci
mientos penales en el mes siguiente 
al en que tenga lugar la liquida
ción.

4 .° Que quede subsistente la Real 
orden de 7 de Setiembre de 1882 para 
la gestión y c<mlabilidad del fondo 
de ahorros, excepción hecha de su 
número 6.”, que se entenderá dero
gado.

L)e Real orden lo comunico á V. 1. 
para su conocimiento y para que dic
te las disposiciones necesarias para 
su debido efecto. Dios guarde á V. I 
muchos años Madrid 13 de Setiem
bre de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

Hinisterio de F n.
REALES ORDENES

limo. Si'.: S. M. la Reina Regente, 
en nombre de su Augusto Hijo Don 
Alfonso XIII fq. D. g.j, se ha servido 
mandar que se dén las gracias en su 
Real nombre á D. José Sierra por el 
donativo de lüü ejemplares de su 
obra titulada Un soldado españoló 
un libro del buen deseo, con destino 
á Bibliotecas populares, y que se pu
blique en la Gaceta para satisfacción 
del donante.

De Real o (den lo dino á V. I para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años.Ma
drid 31 de Agosto de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

limo. Sr.: Los reglamentos de Uni
versidades y de segunda enseñanza 
de 32 de Mayo de 1859 imponen á los 
Catedráticos la obligación de asistir 
puntualmente á cátedra, colocando á 
ésta como la primera de sus obliga
ciones; pero tan sabia y natural dis
posición ha sido y es falseada con la
mentable frecuencia, eludiéndose así 
por diferentes motivos y pretestos el 
cumplimiento del art. 171 de la ley 
vigente de Instrucción, con lo que 
resultan ocasionados daños gravísi
mos á la enseñanza pública, no solo 
por encontrarse la juventud estudio
sa privada de lecciones sabias que 
debieran darles sus verdaderos y le
gítimos Profesores titulares, á las 
que tienen el derecho más perfecto' 
sino por la perturbación ó indiscipli
na á que coaduce á esos mismos es
colaros el ejemplo pernicioso de que 
no cumplan el más importante de 
SU.S deberes los mismos encargados 
de dirigirles y de instruirles. A esta 
grave ;falta han contribuido causas 
diversas, entre las cuales se pueden 
señalar como principales el nombra
miento de múltiples comisiones y la 
tolerancia de los Jetes encargados 
de la administración de los distritos 
universitarios y de los Decanos y OU

Junta (le liidiwióii pilca áe Logroño.
EXTRACTO de los acuerdos tomados 1 

por la misma en la sesión celebra- i 
da el día 13 de Agosto último. { 
Presidencia del Sr. Gobernador ci

vil. ;
Dióse cuenta de diferentes asuntos 

sobre los que se tomaron los siguien- 
tos acuerdos: j

Oodí nar al .Ayuntamiento de Cas- ’ 
tañares de Rioja satisfaga al Ma es- ’ 
tro D. Mateo Piñero, la cantidad ’ 
anual de 115 pesetas por el concepto j 
de renta de casa habitación ó se la ■ 
proporcione de las condiciones pre- ¡ 
venidas en el art. 191 de la vigente 1 
ley de instrucción pública.

Declarar vista una exposición sus- . 
crita por los maestros de las escuelas

rectores de los establecimientos de 
enseñanza. Para evitar mayores ma
les urge pronto y enérgico remedio 
en bien del Profesorado mismo, en 
justo acatamiento del respecto de
bido por todos á las leyes y en aten
ción merecida al solemne compro
miso que el Estado contrae con todo 
escolar en el acto de la matrícula 
oficial.

En virtud de estas consideraciones 
S, M. la Reina Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo D, Alfonso XIÍI 
(Q. D. G,), se ha servido disponer lo 
siguiente:

1 .® Se dan por terminadas todas 
las comisiones retribuidas, ó sin re
tribución, concedidas á Catedráticos 
numerarios y supernumerarios y Au
xiliares de Universidades é Institutos, 
siempre que estas comisiones dis
pensen,^ ó impidan la puntual asis
tencia á sus cátedras. Se exceptúan 
las comisiones ‘científicas que obli
guen á residir en país extranjero y 
las que consistan en el desempeño 

de una cátedra oficial en estableci
miento público distinto de donde el 
Profesor sea titular. Igualmente se 
dan por terminadas todas las licen
cias concedidas á los citados Profe
sores.

2 .” En lo sucesivo no se conce
derá á los Profusores comisión algu
na que les impida la puntual asisten
cia á las cátedras; pero podrán con
cederse siempre que su desempeño 
tenga lugar en época de vacaciones 
reglamentarias.

3 .’ Los Rectores, bajo su res
ponsabilidad , pondrán en conoci
miento de la Dirección general de 
Instrucción pública, en el improrro
gable término de los quince días 
primeros de cada mes de Octubre, 
los nombres Je los Profesores y Au
xiliares que sin justa causa no se 
presenten á servir sus respectivos 
destinos, y considerarán á los que se 
hallaren en este caso como incursos 
en el art. 171 déla ley de Instruc
ción vigente, procediendo á la for
mación del expediente gubernativo 
de que trata el artículo 170 de la 
misma ley.

De Real orden lo pongo en cono- 
cirniento de V. 1. á los fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Setiembre 
de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

públicas de Manilla y Arnedillo, di
rigida al Illmo. Sr. Director general 
de Instrucción pública en reclama
ción de haberes del año económico 
último de 1885—188"', toda vez que 
se viene cumpliendo extrictamente 
por esta Corporación con lo precep
tuado sobre pagos á lo.s maestros en 
la Real orden de 8 de Noviembre de 
1882 y un oficio del maestro de Tor- 
mantos de 31 de Julio próximo pa
sado.

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil participándole que vería con 
muchísimo gusto esta Junta el que 
por su autoridad se adoptase algún 
medio eficaz para conseguir el ingre
so en la caja especial del ramo de las 
cantidades que por el concepto de 
Instrucción primaria se adeudan á 
los maestros de Munida, Arnedillo, 
Fonzaleche, Rodezno, .Tubera, Cla- 
vijo, Villoslada, Los Molinos de Ocón 
y otros, en vista de no poderse proce
der por la vía de apremio contra los 
Ayuntamientos hasta la época seña
lada en la 'trden antes mencionada 
de 8 de Noviembre de 1882.

Quedar enterada de haberse cele
brado exámenes en las escuelas de 
ninas de Tudelillay de niños y niñas 
de Cenicero, Aguilar y |Herramélluri 
en los meses de Junio y Julio que 
acaban de finar.

Quedar igualmente enterada de 
haber sido nombrado maestro en pro
piedad de la escuela ¡de párvulos de 
Calahorra, D. José Alcay y Polo; de 
haber sido aprobada por la Superiori
dad la permuta entablada por las 
maestras de Briones y Durango, Doña 
Isidora Ruiz y D.’ Justa Jiménez, 
respectivamente, y de haber conce
dido la Junta local de Tudelilla vaca
ción completa á los maestros durante 
la primera quincena del mes actual 
y por la tarde en el período canicu
lar.

Conceder 1.5 días de licencia por 
enferma á D.’* Beatriz Hernaez. Maes
tra de Arenzana de bajo y otros 15 
para que pueda aspirar por oposición 
á la escuela elemental de niños va
cante en la ciudad de Calahorra, á 
D. Hilario Pérez, maestro de Villame
dia na.

Manifestará D. Juan Virtus, maes
tro que fué de Arnedo, justifique ante 
el Ayuntamiento de dicha ciudad la 
inversión de las 44 pesetas y 42 cén
timos que reclama en su exposición 
de 17 de Junio último y exija al mis
mo la cantidad que resulte adeudán
dole.

Remitir á informe de la Junta lo
cal de Aguilar un oficio del maestro 
de Inestrillas de 31 de Julio del co
rriente año, debiendo exponer el ca
rácter con que se personó en la es
cuela de este Profesor el día 19 de 
repetido mes de Julio D. Demetrio 
Pérez Caballero; al de la Junta local 
de Rodezno, una exposición de Don 
Demetrio Vereciano, que solicita in
terinamente la escuela de Cuzcurri- 
tilla y al del Ayuntamiento y Junta 
local de Valgañón, el expediente de 
sustitución de la maestra D.’ Micaela 
Capellán,

Autorizar al maestro dé Zarzosa 
para para que concurra á los actos 
religiosos con sus discípulos, cuando 
éstos tengan lagar, en las horas que 
expresa en su solicitud, sin la insig
nia de N. S. J. ,con el fin de que los 
niños puedan ir cubiertos hasta el 
Templo

Trasladar al Sr. Delegado del Ban
co de España de esta provincia un 
oficio del Alcalde de Hornos de 30 de
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Julio próximo finado, para que con la 
mayor urgencia se sirva informar so
bre su contenido.

Publicar en el «Boletín oficial» el 
itinerario de las escuelas que en los 
meses de Setiembre, Octubre y No
viembre próximos deoeu ser visita
das por la Inspección del Kamo.

lüformar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil en el expediente d«í Ib Floren
tino Alegría, maestro que fué de Be- 
zares, lo que de antecedentes resulte 
sobre las cantidades que como tal le 
correspondan, é interesar á la misma 
autoridad para que á la mayor breve
dad se sirva obligar al Ayuntamien
to de Treviana al exacto cumpli
miento de los acuerdos de esta Cor
poración, facilitando local-escuela de 
niñas á la maestra, abonándole ade
más 100 pesetas anuales por renta de 
casa habitación y conviniendo con la 
misma sobre la cautidad que debe 
percibir por compensación de retri
buciones escolares, de fondos munici
pales, según se le tiene ordenado.

Proponer al Rectorado del Distrito 
para maestro propietario de la escue
la de Luezas, vacante por renuncia 
del electo, D. Nazario Solanas, á Don 
Dionisio Gil y Lázaro.

Cursar al mismo Centro el expe
diente instruido á D."^ Juana Sáez, 
maestra de Navarrete, por faltas co
metidas en el ejercicio de su cargo, 
proponiendo su traslación con la ma- 
mor urgencia á otra escuela de igual 
clase y sueldo fuera de la provincia.

Se dió por terminado el acto.—Lo
groño 14 de Setiembre de 1886.

El Gebernador Presidente,
José Morcillo.

El Secretario, Román Zunzo.

Comisión proviocial.
Sesión de 19 de Febrero de 1886.

En la Ciudad de Logroño á veinte 
y nueve de Enero de mil ochocien
tos ochenta y seis y hora de las once 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia de D. Miguel de Pujadas 
los Sres.

Diputados

Gobantes.
Sotés.
Araoz.
Merin<).

Secretario.

Farias.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior fué aprobada.

Examinada una instancia suscrita 
por Don Santos Bueno Roques, veci
no de Calahorra, en solicitud de que 
se le revoque uu acuerdo del Ayun
tamiento de dicha ciudad que se le 
ha comprendido en el alistamiento 
con arreglo al artículo 30 de la ley 
vigente para el reemplazo del Ejér
cito, se acordó remitir la instancia 
á informe del Alcalde de Calahorra, 
previniéndole remita copia certifica
da y literal del acuerdo apelado.

Remitidos por el Sr. Gobf^rnador 
los documentos pedidos para resolver 
acerca de una instancia suscrita por 
p, Roberto Areoxaca, vecino de Ca

lahorra, en solicitud de que se revo
que un acuerdo del Ayuntamiento 
de dicha ciudad que le declaró in
compatible para el ejercicio del car
go de Concejal y asimismo nula la 
sesión extraordinaria celebrada en 
cinco do Enero de este año, no apa
rece copia del acta de dicha sesión. 
En su consecuencia se acordó pro
poner se reclame el mencionado do
cumento y además una certificación 
en que de una manera concreta se 
haga constar quien es la persona que 
desempeña la plaza de Farmacéutico 
titillai y con la que el Ayuntamiento 
tiene contratado este servicio pú
blico.

Remitido á informe el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de 
Entrena solicitando la aprobación de 
proyecto que tiene por objeto llevar 
á efecto las obras necesarias de con
ducción de aguas potables y cons
trucción de una fuente: en conside
ración á que no se acompañan al ex
pediente el proyecto de referencia, 
ni el informe del funcionario facul
tativo á que corresponda, según lo 
establecido en el artículo 18 de la 
ley general de obras públicas y el 95 
y 102 de su reglamento, se acordó 
devolver el expediente al Sr. ¡Gober
nador, á fin de que ordene sean sub
sanadas estas omisiones y se vuelva 
á remitir juntamente con los indica
dos antecedentes á los oportunos 
efectos del informe. A la vez rería 
muy conveniente reclamar del Ayun
tamiento la declaración de sí las 
aguas que pretende aprovechar son 
ó no del dominio público y el expe
diente que lo demuestre instruido con 
arreglo á la ley, y si para la ejecu
ción de las obras habrá necesidad de 
ocupar terrenos sujetos á la ley de 
Expropiación por causa de utilidad 
pública.
En vista de una instancia del Ayun

tamiento de Manzanares de Rioja, 
solicitando del de Villarejo partici
pación en los Rendimientos J que pro
duce un remate de pastos del monte 
Rueza, radicante en su jurisdicción, 
invocando los derechos de mancomu
nidad en virtud de lo que aparece es
tipulado en unas concurdias que se 
dice otorgadas en el año 1487: aten
diendo á que el de Villarejo tiene pro
movido recurso para que el de Man
zanares le reconozca y pagu3 la 
parte alícuota que le corresponde 
también de productos de remate de 
pastos del monte Uso en jurisdicción 
de fesfe último pueblo, alegando los 
mismos derecgos de mancomunidad, 
se acordó informar al Sr, Gobernador 
se sirva acordar la acumulación de 
ambos recursos que por la igualdad 
de acciones que se ventilan y pre
sunción de que nazcan de un'mismo 
contrato, deberán marchar unidos en 
el procedimiento que ha,,de seguirse 
y a fin de aportar al expediente nue
vos documentos pertinentes á la pro
banza de los derecho que se cuestio
nan, sería muy conveniente remitir 
la instancia á informe del Ayunta
miento de Villarejo dándole un tér
mino perentorio para que lo evacúe: 
Reclamar del de Manzanares la pre
sentación de las concordias de que 
hace mención en su instancia y por 
último manifestar á ambas Corpo
raciones que les queda libre y expé- 
dito el derecho de presentar cuantos 
justificantes consideren beneficiosos 
á sus respectivas reclamaciones.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Gobernador interesaddo se le 
remita, si existe, el expediente rela
tivo al plano, presupuesto y demás 
documentos formados en ef ano de 

1877 para la reforma ó construcción 
de la cárcel de Nájera. Se acordó 
hacer presentera! Sr, Gobernadnr 
que en la Secretaría de esta Corpo
ración no aparece nada que se refie
ra al expediente cuya remisión se 
interesa.

El Jefe accidental de la Sección de 
Obras públicas hace presente que 
para acompañar á la liquidación de 
las obras de acopio de materiales de 
conservación con destino á la carre
tera provincial de San Millán de la 
Cogolla al puente de Arenzana, el 
recibo que acredite haber satisfecho 
el contratista D. Victoriano López la 
cuota del subsidio que le coresponda, 
manifiesta que el importe de la liqui
dación asciende á la cantidad de 
2586 pesetas 35 céntimos: en su con
secuencia se acordó comunicarlo al 
Sr. Delegado de Hacienda pública 
de la provincia á los efectos de la 
disposición 3.^ del Real Decreto de 
23 de .Diciembre de 1883.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Albelda rogándole se le 
facilite certificación del informe que 
se evacuó en el expediente adminis
trativo para la construcción de un 
Puente sobre sobre el rio Igua, se 
acordó acceder a lo solicitado.

Prévia declaración de urgencia por 
unanimidad se adoptarón los si
guientes acuerdos.

Examinados los oportunos expe
dientes, se acordó admitir en la casa 
de Beneficencia á María Ruiz Leal, 
viuda, de 62 años de edad: A Modesta 
Neila, viuda, de 62 años; á Blas San
chez, viudo y á Feliciano Rubio de 
64 años de edad, viuda natural de 
Laguna de Cameros: á Florentino 
Fernandez Perez mayor de 60 años 
viudo, vecino de Muro de Aguas y á 
Tomasa Francisca Ugarte viuda de 
75 años, vecina de Ollauri.

Se acordó que ingrese igualmente 
Guillermo Librero Saenz, vecino do 
Logroño, si resultase impedido del 
reconocimiento que practicarán los 
Facultativos del Hospital, si á la vez 
ingresa su esposa.

En el expediente general promovi
do, solicitando perdón de contribu
ciones se acordó:

1 .° Que se dirija atenta comuni
cación á la Diputación provincial de 
Soria dándole las más expresivas 
gracias por el informe que ha emiti- 
tido.

2 .“ Que quo se pasen á la Delega
ción de Hacienda pública de esta 
provincia los expedientes instruidos 
por los Ayuntamientos acompañando 
comunicación en la que se expresen 
las causas por las que los expedien
tes no se construyeron ocho dias des
pues de la época en que sobrevinie
ron las calamidades y dándole noti
cia de los informes emitidos por las 
Diputaciones de Novarra y Soria y 
Comisión provincial de Alava.

Se leyó una comunicación del Con
sejo provincial de Agricultura Indus
tria y Comercio, participando que en 
sesión de seis de los corrientes, apro
bó un informe de la Comisión que 
estudia la efermedad actual de los 
viñedos en la provincia y acordó diri
girse á esta Corporación significando 
la conveniencia de publicar dicho 
trabajo en un «Boletín» extraordina
rio. Se acordó acceder á lo propuesto 
y encargar al Edictor del «Boletín» 
que además de los ejemplares que 
distribuya con los de este periódico 
entregue á esta Corporación otros 
500 ejemplares para que sean distri
buidos éntre los pueblos vitícolas.

En vista de una comunicación sus
crita por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia trascribiendo otra del 
Sr. Juez de instrucción de la capital 
en la que ruega que por quien corres
ponda se proceda al entejo del estado 
que se acompaña referente á los alie
nados que esta Diputación tenía en 
el Manicomio de San Baudilio de 
Llobregat como pensionistas y que 
comprende las relaciones de estan
cias y gastos de traslación ocurridos 
desde el mes de Julio de 1883 al de 
Octubre de 1885.

Que se exprese la manera como 
llegan á conocimiento de este centro 
los fallecimientos que ocurren.

Que se remita nota de los aliena
dos fallecidos, y, por separado, se 
exprese si la Diputación tiene noti
cias de que se haya exigido el pago 
de pensiones á alguno que hubiese 
fallecido; se acordó manifestar que se 
ha cotejado minuciosamente el esta
do de referencia con los datos que 
obran en la Sección y no se encuen
tra diferencia alguna entre las rela
ciones y el mismo estado.

Que las defuncione.s llegan á cono
cimiento de la Diputación por certi
ficado expedido por el Juzgado muni
cipal correspondiente; y que por se
parado se remita la lista de los alie
nados fallecidos en el citado manico
mio, y se manifieste que no tan sólo 
no se tiene noticia de que se reclamen 
estancias por los fallecidos después 
de ocurrido el obito, sino que las 
partidas que aquí obran están confor
mes en su fecha con las relaciones de 
estancias.

Vista una comunicación del Sr. Go
bernador en la que dispone se infor
me acerca del estado de pagos del 
pueblo de Lardero á fin de resolver 
en un acuerdo de su Ayuntamiento 
en el que solicita el envío de un de
legado especial que pase, á examinar 
minuciosamente su administración 
municipal y de una y de una instan
cia suscrita por un respetable núme
ro de vecinos que dirigen igual peti
ción; se acordó manifestar.

Que el Ayuntamiento de Lardero, 
segiin los datos que aparecen en la 
Sección correspondiente,^ adeuda á 
los fondos provinciales por ejercicios 
anteriores, incluso el de 188 1-85, la 
cantidad de 37.367 pesetas 49 cénti
mos por capital y 9.544 pesetas 95 
céntimos por intereses.
^Resultando que, según se despren
de de los asientos,^ dicho Ayunta
miento, ha? tenido completamente 
aband-mado este servicio puesto que 
solamente se han satisfecho cantida
des insignificantes en cada un año, 
como sucedió en el de 1884-85, que 
soh» ingresó 900 pesetas <y en otros 
que no na cantidad alguna.

Que el Ayuntamiento actual luego 
de tomar posesión, indicó su deseo 
de imprimir nueva marcha á la cues
tión administrativa, ingresando el 
primer trimestre del ejercicio actual 
y una cantidad respetable á cuenta 
del segundo; de donde se desprende 
que en el corto periodo que lleva de 
ejercicio ha ingresado una cantidad 
relativamente superior á las satisfe
chas en ninguno de los años anterio
res.

Examinada una factura presentada 
por D. Facundo M. Zaporta, impor
tante 2.000 pesetas por la impresión 
de lista.s electorales para Diputados 
a Cortes, según contrata, se acordó 
pasar á Sección de Contabilidad para 
que se pague con cargo al capitulo 
correspondiente de su presupuesto.
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Remitidos oportunamente al señor 
Gobernador los anuncies que debían 
publicarse en la «Gaceta de Madrid» 
y «Boletín oficial» de la provincia, 
convocando á concurso por término 
(ie un mes á los que poseyendo el tí
tulo de «Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos» quisieran solicitar 
la plaza de Ingeniero Jefe de carre
teras provinciales, vacante en la ac
tualidad y no habiendo aparecido in
serto el citado anuncio en la Gaceta 
de Madrid á p^sar del tiempo tras
currido desde que se anunció el 
acuerdo al Sr. Gobernador, se acordó 
remitir otro nuevo anuncio y rogarle 
se sirva interesar al Exemó. Sr. Di
rector general de la «Gaceta de Ma
drid» para que se sirva disponer su 
inserción en dicho periódico oficial.

Examinada la certificación de las 
obras ejecutadas durante el décimo 
noveno trimestre, ósea el que media 
desde el dia 29 de Setiembre próximo 
pasado, á igual fecha de Diciembre 
siguiente, en la construcción de una 
casa de Beneficencia provincial por 
el contratista D, José Víllauúa, im
portante la cantidad de 43.522 pese
tas 27 céntimos, y hallándola confor
me y debidamente autorizada, se 
acordó aprobarla y ordenar ¡que se 
pase original á la Sección de Conta
bilidad para que se satisfaga con arre
glo á las condiciones del contrato,

, Se levantó la sesión,—El Secreta
rio, Joaquin Fárias.

Sección jndiciai.

Núm. 1199,
En virtud fie providencia dictada 

de esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido en el expediente que por mi tes
timonio se sigue, sobre enagenación 
mental de Isidora Leiva y Martínez 
de Azcoitia, natural de Castañares de 
las Cuevas correspondiente al distri
to municipal de Viguera, de veinte y 
tres años de edad, hija de Rufino Lei
va Bare,onde, peón caminero que fué 
en el año mil ohocientos cincuenta y 
nueve, con residencia en Lanzares, 
barrio del mismo distrito municipal 
de Viguera, natural de Laguardia y 
de Juliana Martínez de Azcoitia y de 
la Calle, natural de esta villa, se cita, 
llama y emplaza á los parientes de 
referida Isidora Leiva Martínez de 
Azcoitia, para que en el término de 
un mes, comparezcan para ser oidos 
en el expediente mencionado de de
mencia y reclusión difinitiva en un 
Hospital de la citada Isidora Leiva, 
según previene el artículo octavo del 
Real decreto de diez y nueve de Ma
yo del año último y justificar la en
fermedad do la reputada demente y 
la necesidad ó conveniencia de su re
clusión, bajo apercibimento de que 
transcurrido dicho término, desde la 
publicación de este edicto se resolve
rá el expediente con ó sin audiencia 
de los parientes llamados si dejasen 
de comparecer.
^Torrecilla de.Cameros catorce de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta.y seis.—Vicentes. Ibaócz.-V.’B? 
M’guel Bobadilla.

■noBOMM

D Agnstin García Perez, Juez mu
nicipal de esta villa de Aleson.

Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidade.s recaídas en 
autos^declarativos seguidos en el 
Juzgado municipal de Logroño á 
instancia de D. Franco Iriarte contra 
D. Alejandro Pastor y Pascual sobre 
pago de pesetas: dicho Juzgado ha 

! acordado proceder á la subasta de 
biene.s embargados al deudor, y en 
cumplimiento de la sentencia y pro
videncia recaídas, teiig’o acordado en 
providencia de cuatro del actual, 
sacar á pública subasta por término 
de veinte días, las fincas que se expre
san á continuación embargadas al 
deudor D, Alejandro Pastor de esta 
vecindad, cuyo acto tendrá lugar el 
día veinte y ocho de los corrientes 
á las diez de la mañana en los extra
dos del Juzgado municipal, bajo las 
condiciones siguientes.

1 ." Que no se admitirán postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación de las fincas.

2 .“^ Que para tomar parte en la 
licitación, deberán depositar previa
mente en el Juzgado el diez por 
ciento de la'cantidad que sirve de 
tipo.

3 .^ Que según la certificación del 
Registro de la propiedad de este par
tido de Nájera, las fincas que van á 
enagenarse se hallan afectas á las 
responsabilidades y tienen sobre sí 
las cargas siguientes:

A. D. Francisco Guillermo García 
vecino de Tricio, la suma de setecien
tas cincuenta pesetas de principal y 
setenta y cinco por premio.

A D. Damian Ruiz vecino de Belo- 
)‘ado, cuatrocientas diez y ocho y 
setenta y cinco céntimos.

A el Municipio de esta villa de 
Aleson, cuatrocientas sesenta y seis 
ochenta y dos céntimos.

A D. Franco Iriarte vecino de Lo- 
groño, doscientas cincuenta princi
pal, y cincuenta y cuatro y cincuen
ta céntimos por costas.

xA. D. Eustasio Sierra de la de San
tander, ciento cincuenta de principal 
y treinta y una setenta y cinco cén
timos de costas.

4 .“^ Que no se suplirán prévia- 
mente los títulos de propiedad dada 
la negativa del deudor á presentar
los.

5 .* Que los gastos de Escritura 
serán de cuenta del rematante.

FINCAS.

1Una heredad viña en 
el término de Lechares de 
cavida cinco obradas equi
valentes á veinte áreas no
venta y seis centiáreas; lin
da E, y S. Eustasio Sierra, 
N.ribazo, O. Raimundo Gon
zález; tasada en ochenta y 
tres pesetas 33 q

2 .^ Otra de fanega y me
dia de tierra en San Salva
dor equivalente á treinta y 
una áreas cuarenta centiá
reas, con unos chopos; linda 
E. rio Yalde, O. ribazo, S. 
rio regazo, N. el rio Yalde, 
en doscientas setenta. 270 0

3 ..^ Otra en la Navilla 
de diez obradas igual á cua
renta y una áreas noventa 
y tres centiáreas; linda E. 
río regazo, O. rio regador, 
S. Policarpo Nestares, N. 
Ángel García; en trescien
tas treinta pesetas. 330 q

4 .^ Otra en el mismo tér* 

mino de la Navilla de una 
y cuarto obradas igual á 
cinco áreas veinte y ocho 

' centiáreas; linda E.'rio re- 
i gador, O. camino, S. Poli- 
'■ carpo Ne.stares, N. rio rega- 
! dor; en vientiocho. 28 0

5 .®’ Otra en Vallecillo.s ó 
Tejera de cinco obradas igual 
á veinte áreas noventa y 
seis centiáreas; linda Este 
Francisco Aleson, O. N. y 
S. ribazos; en ciento ochen
ta y una pesetas. 181 o

6 .® Otra en el Peso de 
fanega y 'media de tierra, 
igual á treinta y una áreas 
cuarenta y ocho centiáreas; 
linda E. Teodora Useta, O, 
Pedro Morga, N. carretera, 
S. camino; en cuatrocientas 
cincuenta pesetas. 450 0

7 .® Otra en Caminillo 
viña de seis obradas, igual 
á veinte y cinco áreas quince 
centiáreas; linda B. camino 
Huércanos, O. rio Yalde, N. 
Ecequiel Nieto, S. carretera; 
en doscientas treinta y una 
pesetas. 231 0

8 .® Otra en el Pago de 
dos fanegas y ocho celemi
nes. igual á cincuenta y cin
co áreas setenta y ocho cen
tiáreas; linda E. Eustasio 
Sierra, O. rio regador, N. 
Teodora Useta, S. carrete
ra; en cuatrocientas cuaren
ta y ocho pesetas. 443 q

9 .® Otra. La tercera par
te de una casa en el pueblo 
de Aleson con corral y pa
jar, proindivisa c<m sus her
manas Casta y Evarista Pas
tor, á quien se le adjudican 
las otras dos terceras partes; 
linda toda por derecha don 
Eustasi») Sierra ; izquierda 
Lucas Estefanía, trente calle 
de la Escuela y espalda Rai
mundo González, er. ocho
cientas cincuenta pesetas. 850 0

10 . Otra en la Cárcaba 
cuarta ‘parte de una cueva 
señalada con el núm. siete 
proindivisa con sus herma
nas Oasta, Telesfora y E za
rista Pastor; linda derecha 
Quirico Lafuente, izquierda 
salida para Nájera, frente 
dicha calle de la Cárcaba y 
espalda Santiago Gomez; en 
ciento veinte y cinco pese- 
tas. 125 0

OBSERVATORIO METEOROLÀJICO DE LOGROÑO-
Oía 18 ilo Setiembre de 1888.

Temperatura máxima al Sol . . . 
id. á la sombra .

Temperatura mínima al aire .
Idem id. al reflector .

Altura baro
métrica. .

Viento .

ESTADO DEL 
CIELO. .

Agua evaporada, 
Ozono. • • . 
Lluvia. . . .

a las 9 de la mañana.. . 
á las 3 de la tarde . , 
á las 9 de la mañana . , 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana , 
á las 3 de la tarde . ,

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en el remate.

Aleson cuatro de Setiomb'.'e de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Agustín 
García.—Gregorio Olarte, Secreta
rio.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Venía <le las fliica.s en el barrio 
tie Lasei'iia

Se vende á precios arreglados, 
juntas ó separadamente, varias fincas 
rústicas, con edificio para vivienda, 
trujal y prensa para aceite y bodega 
para vino con velez, sitas en el ba
rrio de Laserna, jurisdicción de la 
villa de la Guardia, Alava, que fue
ron de D. Fernando del Busto y en 
el dia corresponden á sus hijas Do
na Daría Ramos y Doña Valentina 
del Busto y Ascorbe .

Quien desee interesarse en la ad- 
qui.sición acuda á tratar con D. Re
migio ^Vidaurreta, Procurador de 
Logroño, calle de carnicerías núme
ro 4.—pisos.”.

BAÑOS DE SALINILLAS
(AJbÆVA.)

Temporada odeial de 1.’ * Junio á
30 de /Seíiemóre.

Aguas sulfuroso, bicarbonatadas 
calcico, salino, alcalinas; Coches ba
ratos en las estaciones de Haro y Mi
randa con media hora de hermosa 
carietera. Cómoda hospedería, pre
cios desde 10 á 2 reales; fonda buena 
y barata con tres mesas de 20, 15 y 
10 reales.

Se remiten memoria.s y prospectos 
gratis á quien los pida.

Se están obteniendo sorprendentes 
■curaciones eu las erupciones herpé- 
ticas, gota, afecciones pulmonares, 
reumatismo crónico, sífilis, venéreo, 
erisipelas, escrófulas, raquitismo 
ulceias callosas, trayecto.s pistulosos 
afecci'ines del aparato respiratorio, 
gastro intestinal y génito urinarios, 
infectos del hígado y bazo, que son 
la mejm’ recomendación que se puede 
darde las aguas.

Depósito en la farmacia del Dr. Zu
bia (Logroño) á 6 rs. botella de litro 
y 4 de medio litro.

(B. núm. 14)

42,0 
28,6 
13,6 
11,6 

732,8 
731,7 

N.E.calma 
N.E. brisa 
ÍNuboso 
Cubierto

2,8

0,330

Imp. de Kraueboo M. Zaporta»
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